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5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de enero de 2007.
b) Contratista: Constructora Ejuca, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: Trescientos cuarenta y 

cuatro mil cuatrocientos treinta y dos euros con ochenta y un 
céntimos (344.432,81 €).

Córdoba, 1 de marzo de 2007.- La Coordinadora, M.ª del 
Carmen Padilla López. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Co-
ordinación Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se declara desierto un contrato de obras (Expte. 434/
ISE/2006/JAE).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Expediente número: 434/ISE/2006/JAE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ampliación del CPR La Vega, 

de Solana de Torralba-Úbeda, Jaén.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 248, de 27 de 

diciembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 267.412,43 €.
5. Fecha: 8 de febrero de 2007.

Jaén, 8 de febrero de 2007.- El Coordinador, Arturo Azorit 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Co-
ordinación Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se declara desierto un contrato de obras (Expte. 446/
ISE/2006/JAE).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Expediente número 446/ISE/2006/JAE.

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales, por el que 
se anuncia la adjudicación del contrato de servicios de 
diseño, composición e impresión de la revista «Cultu-
ra» y su cuaderno «Encuentros».

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Área Jurídica.
Expediente número AJ/05/07.
2. Objeto del contrato: Servicios de diseño, composición e 

impresión de la revista «Cultura» y su cuaderno «Encuentros».
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

90.000,00 euros, IVA incluido y demás impuestos.
5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: BOJA núm. 93, de 6 de febrero de 
2007.

6. Adjudicación: 1 de marzo de 2007.
7. Adjudicataria: Tecnographic, S.L.
Nacionalidad: Española.
8. Importe adjudicación: Setenta y nueve mil ochocientos 

euros (79.800,00 €), IVA incluido y demás impuestos.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Director-Gerente, Carlos 
Aracil Delgado. 

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ampliación del C.P. Santiago 

Apóstol en 3 unidades de Infantil y espacios complementarios, 
en Santiago-Pontones, Jaén.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 13, de 18 de 
enero.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 417.671,40 €.
5. Fecha: 8 de febrero de 2007.

Jaén, 8 de febrero de 2007.- El Coordinador, Arturo Azorit 
Jiménez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Hendrikus Lucas Van 
Der Woude, en nombre y representación de Klikspaan, 
S.L., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de Málaga, recaída en el expediente 29-001039-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Hendrikus Lucas Van Der Woude, en nombre y representación 
de Klikspaan, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 18 de diciembre de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 1.500 €, tras la tramitación del co-
rrespondiente expediente por incumplimiento en la indicación 
de precios, no disponer de libro de hojas de reclamaciones, no 
exponer cartel de hojas de reclamaciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que el trabajador que atendió a la inspección no lo hizo 
correctamente, pues hay libro de hojas de reclamaciones y 
cartel anunciador del mismo.

- Que se ha rectificado inmediatamente el incumplimiento 
de no referenciar la inclusión del IVA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-

creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

El legislador, en materia de consumo, establece la existen-
cia de infracciones basándose en causas objetivas, atendiendo 
fundamentalmente a su resultado, y lo cierto es que en este 
caso la conducta infractora está acreditada mediante acta, la 
cual goza de valor probatorio ex art. 137.3 de la Ley 30/92 y 
art. 17.3 del Real Decreto 1945/83, de 22 de junio: “Los he-
chos constatados por funcionarios a los que se les reconoce la 
condición de autoridad, y que se formalicen en documento pú-
blico observando los requisitos legales pertinentes, tendrán va-
lor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar 
los propios administrados”.

Conviene recordar al recurrente que el responsable de 
una infracción de consumo es el que realiza la acción típica en 
que consiste. Como quiera que la infracción es una acción an-
tijurídica, típica y culpable, para determinar la responsabilidad 
del actor se han analizado cada uno de estos elementos.

Además la subsanación de los defectos no impide la con-
sumación de la infracción por cuanto la finalidad y fundamento 
del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración 
radica, precisamente, en conseguir que las conductas origina-
riamente ilegales acaben adecuándose al ordenamiento jurí-
dico. En el momento del levantamiento del acta se comprueba 
la existencia de la infracción y el hecho de corregirla es un 
deber que ha de asumir el expedientado, como también lo es 
el que como profesional conozca la normativa que le afecta y 
la cumpla sin requerimientos.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Hen-
drikus Lucas Van Der Woude, en representación de Klikspaan, 
S.L., contra la resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en con-
secuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 


